
 
 

Centro para la Integración y el Derecho Público 

Fundado en enero de 2005, en la ciudad de Caracas, Venezuela, el 
Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP) es una 
sociedad civil dedicada al estudio del derecho público y los aspectos 
jurídicos de los procesos de integración regional. 

El CIDEP desarrolla principalmente actividades de investigación y 
divulgación. 

La Dirección General del CIDEP corresponde a Jorge Luis Suárez 
Mejías y la Dirección Ejecutiva a Antonio Silva Aranguren. La 
Subdirección recae en Samantha Sánchez Miralles. 

AVISO LEGAL 

Este archivo forma parte de la colección Recopilación de Leyes y 
Decretos de Venezuela que puede consultarse en 
https://www.cidep.online/normativa1821-1922 donde también 
encontrará un índice por tomo que le permitirá descargar los actos 
individualmente. 

La digitalización es una reproducción realizada por medios 
electrónicos por la Academia de Ciencias Políticas y Sociales y sujeta 
luego a un proceso de optimización y revisión manual por parte del 
CIDEP, con el objetivo de preservar la memoria jurídica venezolana y 
facilitar su acceso. Por tal motivo, le solicitamos no hacer un uso 
comercial del archivo y mantener sus atributos inalterados. 

Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
archivo sin disminuir su calidad. 

En caso de constatar algún error u omisión en el texto, le 
agradecemos informarlo a través del correo electrónico 
contacto@cidep.com.ve para proceder en consecuencia.  

DIGITALIZADO POR 

Academia de Ciencias Políticas y Sociales. Caracas, Venezuela. 

E-mail: academiadecienciaspoliticas@gmail.com 

https://www.acienpol.org.ve 

Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP). Caracas, 
Venezuela. 

E-mail: contacto@cidep.com.ve 

http://cidep.com.ve    http://cidep.online 

R
E
C

O
P
IL

A
C

IÓ
N

 D
E
 L

E
Y

E
S
 Y

 D
E
C

R
E
T

O
S
 D

E
 V

E
N

E
Z
U

E
L
A
 

mailto:contacto@cidep.com.ve


130 

potie1' al .Poder Ejecutivo la concesion de 
pensiones de jnbilacion {~ aquellos que la 
soliciten, 6 á l0s que el mismo Poder Eje
cutivo lo recomiende; exigiendo en el pri
mer caso todos los justificativos necesarios, 
y en el segunuo, solo los de haber sonido 
el individuo recomendado por el tiempo 
correspondiente, y contribuido para el 
fondo de jnbílaciones desue que haya de
bido hacerlo conforme á esta ley. 

Al't. !)'> La junta podrá hacer los re
glamentos que tenga por conveniente para 
el cumplimiento exacto <le las disposicio
nes que preceden, y promoverá todo lo 
que crea conducente para la mejora de 
dichas disposiciones y fomento del ramo 
de jubilaciones qne se pone bajo sn clírec
cion. 

Dada en Oarácas á 8 do Mayo <le 1842, 
13° y 32°-EI P. del S. José J.lfanuel ele los 
llios.-EI P. de In. Cª ele R. Franci,~co 
Diaz.-EI sº del S. José Ramon B1irgui
llos.-El sº de la Ü" de R llaf ael Aceveclo. 

Carácas Mayo !) de 1842, 13° y 32°
Ejecútese.-José A. Páez.-Por S. E.-Bl 
sº de IP.-Francisco A-randa. 

484. 
Decreto ele 10 de Mayo de 1842 concediendo 

C8J)era al 81·. Fcliciano l,fonfonegro. 

El Senado y Oª ele R. de la R" de Ve
nezuela reunidos en Congreso: en vista <le 
la solicitud del Sr. Feliciano Montenegro 
para que se le disminuya la cantid!l.d <le 
dos mil pesos, con que anualmente debe 
satisfacer los empréstitos que se Je hicie
ron del tesoro público, para auxiliarle en 
la fí,brica y refaccion del edificio nacional 
donde tiene establecido el colegio de la 
Independencia: y considerando; que el 
valor de la reediticacion do esta propiedad 
pública excede en mucho á nqnel auxilio, 
decretan. 

Art. único. Para el pago de los doce 
mil pesos á que ascienden los dos emprés
titos hechos al Sr. Feliciano Montenegro, 
por decretos de 6 ele Abril <le 1830 y ló 
de l\Iayo de 184-1, para anxilial'le on la 
reediticacion que tom6 á su cargo del edi
ficio nacional, donde se halla establecido 
el colegio do la Independencia, solo queda 
obligado á reintegrar al tesoro pá blico la 
suma de m il pesos anuales, principiando 
ñ ejecutarlo el 1° de Julio del col'riente 
afio. 

Dauo en Carácas á 8 de Mayo de 1842, 
13º y 32°-El P. del S. José Jfmwel de los 
Hios.-El P. de la 0" de R. Francisco 
Diaz.-EI s0 del S. José Ramon Burgui
llos.-EI s0 de la 0" de R. Raf acl Acevedo. 

Oarácas Mayo 10 de 1842, 13° y 32°-

Bjecíttesc.-José .1. Pó.cz.- l'ur S. E.-El 
sº ele li" Frnncisco A ,·ancla. 

485. 
Ley tle 10 de 1llctyo clo 1S42 sobro arqueo .1/ 

nacionalizacion de buques. 
(Derogada po·r la ley XXX VI clct C'ú

di(JO N° 1827.) 

El Senado y Ü' de R. de la IV' de Ve
neznela rennidos en Uougrcso, co11si<le
raudo: 

1 ° Que las lf'yes de Oo loml,ia ele 2!) de 
Setiembre <lt! 1821 y 1° do Muyo de 182G 
sobre nacionalizacion y ri.rqnco <le buques 
presentuu incoDvenieutes en sn ejecucion, 
porque algunas de sns uisposiciones son 
sumamente embarazosas, tanto á los em
pleados como á los par ticnlures; y 2° 
Que es sobremanera importante dará este 
ramo un arreglo mas sencillo y practica
ble en proteccion ele nuestra naciente ma
rina, decretan. 

CAPÍTULO l"RDIERO, 

De la nacionalizacion lle bur¡ues. 

Art. io Son buques nacionales: 1° los 
qne hayan sido construidos 6 se cons
truyan en la República: 2° los apre
sados al enemigo 6 condenados por 
autoridad pública por contravencion á 
las l11ycs ; y 8° los de construccion 
extranjera que pertene1.ca11 en do
minio y propiedad á ciudadanos tle Vene
zuela. 

Art. 2° La propiedad de un buqne se 
comprobará por el primer poseedor vene
zolano, segun el caso en Que se encuen
tre de los designados en ei art. 1°, de la 
manera siguiente. 

-Los comprendidos en el primer caso, 
con certi6cacion del constructor, expresi
va de las dimensiones de la embarcacion 
y el nombre del tluello, registrada en la 
oficiCJa competente. Los que correspon
dan al segundo cuso, con testimonio de 
la condena y adjudicaciou que sobre ellos 
haya recaido. Los qne estén en el tercer 
caso, con la escritnrn de propiedad ú favor 
del cindadano que Jo haya comprado. Las 
enajenaciones suh,ecuentes de lo:1 mis
mos buques, con sus respectivas escri
turas. 

Art. 3° Con el documento respectivo 
de los que indica. el artículo 2° ocurrirá el 
interesado al cupitan de puerto ó al que 
haga sus veces para que proceda á medir 
el buque conformo á las reglas que fija. 
esta ley. 

Art. 4° Concluido el arqueo, el funcio
nario que lo haya practicado dará al inte-

Recuperado de www.cidep.com.ve



131 

resado unn c<>rtificacion en qne exprPse 
con exactita1l las dimensiones del bnque 
y el número de toneladas que de ellas re
sulte. 

Art. 5° Con el documento de propie
dad, la certificaciou de arqueo y una finn
za ignol al vnlor del buq ne por el bnen 
nso del pabPllon, ocurril'ú el dnt-110 {i los 
jefes de In nclunno, y estos le cntregur:ín 
la patente <le nnvegncion, archivando Pn 
su oficina los documentos antedichos. 

§ único. La fianza se otorg1m1. íi satis
facoion de los jefes de la udnnnn que ha
yan de entrl'~iu· la patente. 

Art. 0° Lns jeftis de la a<lnana y capi
tanes de puerto llevarán nn registro de 
los buques qne se nncionnlicen, en que 
constará PI 11ombre del d ueflo, el del bu
que, el del capitan, la mensura y tonela· 
das y la fecha en qne se le dPspaclrn la 
patente. 

Art. "/0 Toda persona qne prPste sn 
nombre para obtener la nacionalizacion de 
un buque perteneciente á. nlgun extran
jero, como tambien todos los empleados y 
testigos que concurran IÍ nna enajenncion 
simulada de buques, st•rñn multados cada 
uno en cien posos; y cuando no tengan 
con que satisfacerlos, sufrirñn seis meses 
ele prision en )a cárcel pública. 

A1·t. 8° El despacho do las patentes 
correrá á cargo de los jefes de aduana, y 
cuando algun ciudadano ocurra por algn
na para su buqne, le serú entregada por 
dichos emplearlos por solo el valor del se
llo en que cstú impresa. 

Art. 9° Para ser cnpitan de un bnque 
venezolano <le los que deban navegar con 
patente conforme {i esta ley, se necesita 
ser ciudadano por nacimiento ó naturali
zacion, y silber hablar, leer y escri
bir el castellano. 

Art 10. El funcionario qne contrn lo 
dispuesto en el artícnlo anterior admita 
de capitan de un buque á un individuo 
que carezca <le los requisitos establecidos 
en él, incurrirá en una multa de cien 
pe30S, 

Art. 11. Cuando un bnq ne sea enaje
nado en su totalidad, deberá obtener nne
va patente, previa preseutncion !Í los jefes 
de la aduana de las n nevas escri tu rus de 
propiedad y fianza, valiéndose de la paten
te ó arqueo anterior, para la colocacion 
de las dimensiones y toneladas en la nue
va. 

§ único. Si la enajenacion fncre ele 
solo parte del buque, bastará que se pre
sento la escritura á los jefes <le la aclnana 
y estos la anoten en la patente que tenga 
y en el registro que conservan en su ofici-

na, agregando al expediente copia. nutén
tica del documento de propiedad. 

Art. 12. Si <lespues <le haberse obte
nido la patente <le nacionalizacion de un 
bnqne so val'iase su forma, debe obtenel'se 
nueva patente, p1·evias las fo1·malidades 
pl'escriptas en esta ley. 

Art. 13. Deberá igualmente renovl\t·se 
l1i patente de nn buque cuando sn dueflo 
qniera cambiarle el uom\Jl'e con que fué 
nacionalizado. En ei1te caso no se1·ún ne
cesarias nuevas formalidades. 

Art. 14. Si llegiue :í perderse la pa
teu te de un buque, deberá sacarse otra. 
poi· el propietal'io, quien en semejante 
caso estará obligado á justificar previa y 
legalmente la pérdida. Sin este requi
sito no podrá expedirse la nueva paten
te. 

Art. 15. Ningnn buqne nacional de 
mas de diez toneladas podrá navegar nl 
extranjero sin patente y rol, y sin que el 
cnpitan y la tercera parte de la tl'ipu
lacion por lo menos sean venezolanos. 

Art. lG. Las patentes do uavegacion se 
cxpeui1·áu por cnatro aiios conforme almo
delo c¡ne se acompaiia y serán antoriza
uas por el Poder l~jecutivo, quien anual
mente remitirá nn número snficiento á 
los jefes <le las aduanas para que lns entre
guen :í los e¡ ne las soliciten cuando llegue 
el caso. 

Art. 17. Vencido el µlazo de una pa
tente, el due!Jo, capitan, consignatario ó 
agente del bnq ue, ocnnil'á con ella. á los 
jefes de la aduana del pnel'to en que se 
encuentre In embarcacion para qne le en
tregnen nneYa patente, y estos empleados 
lo verificarán así recogiendo la cumplida 
y archivií.u<lola si hubiere sido despacha
da por la misma ad nana, y si por otrn, la 
pasarán con oficio á los de l1i lid na
na que fa entregaron paro que la nrehi
vcn. 

§ único. Los jefes de aduana y capi
tanes de puerto no permitirán qne nin
gnn bnque salga á navegar con patente 
cumplida. 

Art. 18. Las patentes de los buques 
nacionales qne sean vendidos en pais ex
tranjero, será devueltas á. los jefes de la 
aduana qne las entregaron por el capitan ó 
<luello del buque deutro de tres meses de 
verificada la enajenacion, si esta se ha 
hecho en las Antillas, y dentro de ocho, 
si ha tenido lngar en otro país mas dis
tante bajo la multa de cien pesos por cada 
diez toneladas que mida el buque, In, cual 
se exigirá al ca.pitan 6 al dueno en defec
to ele este. 

Art. 19. En los casos de naufi:agio, 
quema 6 apreso.miento do un buque nacio. 
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na.1, el oapitan 6 iluet1o tendrá la obliga
oion de devolver Ja patente, ámenos que 
no haya podido salvarla. Esto lo justifi
cará ante la auto1·idad civil del primer 
puerto de Venezuela á que arribe, ocur
riendo Juego con el justificativo á los je
fes de la aduana qne se li, entregaron, pa
ra que si lo estiman su ficien to, Jo agre
guen al expediente, y si no, lo manden 
ampliar para este efecto. 

Art. 20. La fianza por el buen uso del 
pabellon, queda 11fccta n responder de las 
faltas del espitan y dueno, cuando ningu
no de estos tenga con quó satisflloer la pe
na pecuniaria en que baya incurrido con
form~ á esta ley. 

A1·t. 21.' Todas las multas que se im
ponen poi· esta ley se aplican al tesoro pú
blico, y se exigirán cuando llegue el 
caso, por el jefe de la respectiva adua
na. 
. Art. 22. Cuando algun buque mude 

ca.pitan 6 maestre, no será necesario reno
var la patente, debiendo solamente ocur
rir á los respectivos jefes de aduana, para 
que hagan las anotaciones correspon
dientes, 

CAPÍTULO II. 

Del a1·queo de los lntques. 

Art. 23. Oorresponde á. los capitanes 
de puerto, donde los haya, y donde no, á 
los que hagan sus veces, Yerificar el arqueo 
6 dimension de los buques, de ' cuyo acto 
11e1·án dichos empleados responsables. 

Art. 24. El reconocimiento y arqueo 
de los buques se lverificurá del modo si
guiente. Se tomarán ]as medidas de la es
lora del buque desde la roda de proa ÍI. ln 
traba de popa; pero si el buque tuviere 
ent~puente, se tomará ademas la medida 
desde la roda de proa hasta el portelo del 
timon : la mitad de la suma de estas dos 
medidas, se multiplicará por la mayor 
manga del buque, y este producto por la 
alttua del puntal, la que para ello se me
dirá desde la sentina hasta la parte inte
rior de la tabla de la cubierta, 6 has
'- la parte superior del banco mayor 
en loe que no tengan cubierta. Este últi
mo producto se dividirá por 94, y el cuo
cien~ da1·á el número de toneladas que 
tieue el buque. 

§ único. Si este no tuviere entrepuen
te, el número de las toneladas será el pro
ducto de la multiplicacion de la eslora por 
)a mayor manga, cuyo producto ee multipli
pará por la altura del puntal y dividirá fi
palmente por 94. 

Art. 2ó. La vara de que se hará uso 
para· el arQueo de los buques, i.endní. el a11-

192· 

mento de una dnodécima parte 1·eepeoto 
de la vara comun; de modo que su exten
sion total sea de 39 pulgadas. 

Art. 26. Se derogan las leyes de 29 
de Setiembre de 1821 y 1º de Mayo de 
1826. 

Dºada en Ozmícns á 7 de J\Iayo de 1842, 
13° y 32°-El P. del S. José 1líanuel tle los 
Ridls,::::...EI P. de la e~ de R. Francisco 
Díai.-El aº del S. Jo¡¡6 Ramoii Bm·
g1tillos.-EI aº de la o~ do R. Rafael Ace
vedo. 

N. Preside-nte de la República de Vene
zuela (6 Vicep1·esidente encm-gatlo del 
Poder Bjecitt-ivo.) 
~ todos los que las presentes vieren, 

salud. 
Por cuanto el ciudadano .... ha hecho 

constar qL1e es legítimo dueno de .... nom-
brado .... del porte de .... pies de eslo-
ra .... idom de manga y .... de puntal, 
cu yns medidas hacen .••• ton eludas de .... 
C'ual es capitn.n ul presente el ciudada
no .... y habiendo el expresado dueno .... 
otorgado la fionza requerida por Jn ley. 
Por tanto le concedo esta patente mercan
til para. que con ella navegue y Cúmercie 
con naciones amigss de ]a 'República, con 
expresa condioion de· qne dicho capitnn 
deberá forma1· lista de su tripulaoion de
lante de un capitan de matrícula, obligán
dose á cuidar de su couservacion y respon
der de sus faltas, segun previenen las or
denanzas de m11rinn, y mando á los co
maud1rntes de 1s. escuadra de la República 
y <lemas oficinas y dependientes de lama
rina nacionul, no le pongan embarazo, mo
lesten ni detengan, antes le auxilien y fa
ciliten lo que hubiere menester parn en re
gular nnvegacion y legítimo comercio; {l 
cuyo fin d':'spncho esta patente qno ~ervirá 
por el término de cuatro anos, concluidos 
los cuales la recogerán los jefes de la l'e&
pecti va a<luaua. 

Dada : firmada ele mi mano : sellada con 
el sello del Poder Ejecutivo; y refrendada 
por el infrnescrito secretario de Estado y 
del Despacho de hacienda en Ourácas ó. ••• , 
de .... de .... de 'la ley y .... de la inde
pendencia.-N.-Por S. E.-N. 

Co.1·ácns Mayo 10 de 1842, 13° y 32°-E
jecútese.-José A. Páez.-Por S . .E.-El sº 
de H" Fra11cisco A1·a111la. 

486. 

Decreto de 11 de Mayo de 1842 establecien
do fr,ros en diversos pimtos de la costa. 

(Del'Qgado po1· el N° 1233.) 

El Senado y Oª de R. de la R11 de Vene, 
zuela reunidos en -· Congreso: vistt\ la so, 
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